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Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 3 1 01 C 2025 

EX.Nº I~ '3 '1 I VISTOS: Lo dispuesto en los articules 5 letra d), 12, 63 letra i), Nº141 y 
siguientes de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.N°931 de 14 de julio de · 2022, se 
aprobaron los estatutos de la ASOCIACIÓN METROPOLITANA DE MUNICIPALIDADES DE SANTIAGO 
SUR PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL Y DE RESIDUOS, "MSUR", para incorporar a la MUNICIPALIDAD 
DE PROVIDENCIA como socia. -

2.- El Informe Nº735 de 16 de septiembre de 2025 de la Dirección Juridica.-

3.- El Certificado de 6 de octubre de 2025 emitido por la Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. -

4.- El Memorándum Nº22.928 de 6 de noviembre de 2025 de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo, 
Ornato y Mantención. -

5. - El Control de Registro de Obligaciones N º 334-2025 de 16 de diciembre de 2025 de la Secretaria 
Comunal de Planificación. -

2.- El gasto se imputará a la: 

N º Pre-Obli ación: 05-2.631 
Cuenta: 24.03.080.002 
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Distribución: 
Asociación Metropolitana de Municipalidades de Santiago Sur para la Gestión Ambiental y de 
Residuos 
Administración Municipal 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección de Control 
Dirección de Jurídica 
Archivo 
Decreto en Trámite N º 3. 923 


